RES. 2362/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004218, Ent. N° 3256/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 06/2017 para la  contratación de obras de infraestructura vial e hidráulica en el centro del Departamento, comprendiendo las localidades de Barros Blancos, Toledo, Joaquín Suárez, Sauce, Pando y Empalme Olmos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 17/07724 de fecha 27/10/2017, el Intendente, autorizó el llamado a Licitación de referencia y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;
2) que con fecha 17/11/17, se publicó el llamado en la página Web de A.C.C.E. y en el Diario Oficial;
3) que con fecha 09/02/17, tuvo lugar el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes firmas: GRINOR S.A.  por un monto total de $ 174:253.069 (IVA, Leyes Sociales y descuentos incluidos), Consorcio Impacto y Construcciones S.A. – IDALAR S.A. por un monto total de $ 168:738.803,38 (IVA y Leyes Sociales incluidos), COLIER S.A. por un monto total de $ 159:925.935,68 (IVA y Leyes Sociales incluidos), TEXA S.A. por un monto total de $ 449:447.882,68 (IVA y Leyes Sociales incluidos), Construcciones Viales y Civiles S.A. por un monto total de $177:550.548 (impuestos, descuentos y Leyes Sociales incluidos), INCOSI S.A. por un monto total de $ 189:141.940,70 (impuestos y Leyes Sociales con descuentos incluidos), MOLINSUR S.A. por un monto total de $ 164:079.212,12 (IVA y Leyes Sociales incluidos), Ingenieros S.R.L. por un monto total de $195:079.139 (IVA y Leyes Sociales con descuentos incluidos) y Hernández  y González  S.A.  $ 174:360.244,88 (imprevisto, impuestos y Leyes Sociales incluidos);
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 16/3/18, informo que: a) todas las empresas están inscriptas en estado activo en el RUPE, “sin observaciones” en hechos relevantes, b) los antecedentes sobre experiencia en construcciones de obras se adjuntan en todas las propuestas, no así la certificación de la información suministrada, como en el caso de Texa S.A., que no adjuntó ningún comprobante de conformidad de los contratantes de las obras realizadas, y asimismo no presentó los certificados del Registro Nacional de Actos Personales, por lo que su oferta fue descartada, c) Grinor S.A. y R y F Ing. presentaron una incidencia de Leyes Sociales menor al 71,4% establecido, por lo que se rechazaron sus ofertas, d) se evaluó la capacidad económico-financiera de las firmas oferentes, e) las propuestas económicas de todas las firmas cumplen con valores de “J]” inferiores al establecido en el Pliego de Condiciones, f) se procedió a efectuar los cuadros comparativos de ofertas, con la calificación de antecedentes calificación económica y la calificación final, obteniendo el mayor puntaje Colier, por lo que se propuso su adjudicación;
5) que conforme lo establecido por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., se confirió vista de las actuaciones, sin que se presentaran impugnaciones;
6) que por Resolución N° 18/03651 de fecha 1/6/2018 el Intendente dispuso adjudicar la presente Licitación a la firma COLIER S.A., por un monto total de $ 159:925.935,68 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
7) que con fecha 30 de abril de 2018, la Dirección General de Obras informa que se prevé la estructura de financiamiento siguiente: Fideicomiso (Proyecto F 810039), $ 35:397.590, CAF-MEF, $ 92:204.396, presupuestal, $ 32:323.949,68 y que en cuanto a la financiación con fondos presupuestales se estima que la misma no afectará el ejercicio en curso; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
2) que el origen de los fondos con los que se afrontará el gasto constituye un concepto diferente al requerimiento legal de contar con disponibilidad presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado y con disponibilidad;
2) Devolver las actuaciones. 
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